REGISTRADA BAJO EL Nº 11731

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA

(Comité de Vigilancia de la Zona Franca Santafesina de Villa Constitución)

ARTICULO 1.- Créase en jurisdicción del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio el ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA, como entidad autárquica de derecho público, que tendrá funciones de Comité de Vigilancia de la Zona Franca de Villa Constitución, sometido a las disposiciones de esta norma y de la Ley Nacional Nº 24.331, en sustitución del Instituto Zona Franca Santafesina que actualmente se desempeña  como Comité de Vigilancia, conforme lo dispuesto por el Reglamento de Funcionamiento de la Zona Franca aprobado por Decreto Nº 639/96.

El Ente tendrá su domicilio real y legal en la ciudad de Villa Constitución - Departamento Constitución.

ARTICULO 2.- EL ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA tendrá la capacidad suficiente para dar cumplimiento a las funciones atribuidas por el artículo 16 de la Ley Nacional Nº 24.331 y las que le acuerde esta ley y el Reglamento de Funcionamiento de la Zona Franca, en especial controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el concesionario y la prestación de los servicios en la Zona Franca Santafesina de Villa Constitución y propiciar en ella la libre concurrencia en la prestación de los servicios, asegurando tratamiento y condiciones uniformes y equivalentes para usuarios y mercaderías.

ARTICULO 3.- Sobre la base de las directivas políticas y estratégicas emanadas del Poder Ejecutivo, el Ente confeccionará anualmente planes de gestión que serán elevados para su aprobación con el presupuesto respectivo.

ARTICULO 4.- El ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA se sujetará en su gestión financiera, patrimonial y contable a las disposiciones de la presente ley, la Ley de Contabilidad y de Obras públicas  y tendrá las atribuciones y deberes que tales leyes y sus normas complementarias acuerdan al Poder Ejecutivo. En todo aquello que se relacione propiamente con el objeto principal de control del contrato de concesión, obrará con sujeción al propio régimen de contrataciones de bienes y servicios que se estatuya, adoptando procedimientos que resguarden los intereses públicos y aseguren los principios de oposición, concurrencia de oferentes, de igualdad entre los mismos y de publicidad de sus actos.

ARTICULO 5.- La dirección del Ente estará a cargo de un Directorio integrado por tres (3) miembros titulares, designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo legislativo, los que durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser reelegidos.

a)         El representante de la Provincia será designado a propuesta del Ministro de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, y ejercerá la Presidencia del Directorio y la representación legal del Ente;

b)        Un Director será designado a propuesta de la Municipalidad de Villa Constitución; el que en ausencia del Presidente del Directorio asumirá las funciones de éste;

c)         Un Director a propuesta de las entidades empresarias y de la producción, que será elegido conforme al procedimiento que se fije en la reglamentación.

Juntamente con los Directores titulares y por la misma forma se designarán tres (3) Directores suplentes, quienes reemplazarán a los titulares en los casos y condiciones que la reglamentación establezca.

En caso de impedimento definitivo de un Director para ejercer sus funciones se designará con acuerdo legislativo su reemplazante, por el plazo faltante para culminar el mandato.

Los Directores designados continuarán en sus funciones  cuando concluyan sus mandatos hasta que le sea designado un reemplazante por un plazo máximo de un año. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las remuneraciones de los miembros del directorio, las que no podrán superar las que perciban los subsecretarios de dicho poder.

No podrán ser Directores:

a)         Los legalmente incapaces, los judicialmente declarados incapaces, los inhibidos, los fallidos y concursados que no hubieran obtenido su rehabilitación.

b)        Los condenados por delitos dolosos.

c)         Los deudores morosos de la Provincia de Santa Fe o de sus entidades descentralizadas.

d)        Los que desempeñen cargos electivos nacionales, provinciales, municipales o comunales.

e)         Los que sean proveedores habituales o desempeñen funciones en, o tengan vinculación con, el concesionario de la Zona Franca, con empresas integrantes del mismo grupo económico, contratistas o proveedores de ellas, desde un año antes de su designación.

ARTICULO 6.- Los Directores podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo por causas que impliquen apartamiento o incumplimiento de sus funciones. Las circunstancias que funden la remoción deberán ser comunicadas de inmediato a la Legislatura, la que dentro del plazo de un mes de recibida la comunicación respectiva, podrá rechazarla por resolución aprobada por la Asamblea Legislativa.

ARTICULO 7.- El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones que deberán reunir los representantes de los sectores privados para su integración al Ente, y las disposiciones atinentes a la unificación de personería entre las distintas  entidades de un mismo sector, de manera tal que se garantice una genuina representación de todos los sectores con incumbencia en la actividad de la explotación  de la Zona Franca.

ARTICULO 8.- El ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA tendrá las siguientes funciones:

a)         Promover la radicación de actividades destinadas a la investigación e innovación tecnológica que conduzcan a un mayor afianzamiento de los mercados externos.

b)        Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el concesionario a cargo  de la explotación de la Zona Franca y, en su defecto, informar a la  Autoridad de Aplicación sobre las mismas, en especial cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley Nº 24.331, sus normas reglamentarias y complementarias, el Reglamento de Funcionamiento, el Pliego de Bases y Condiciones y el contrato de concesión;

c)         Auditar periódicamente las medidas de vigilancia y control necesario de accesos y límites de la Zona Franca;

d)        Percibir del concesionario un derecho por la concesión bajo la forma de canon;

e)         Aplicar sanciones al concesionario de la Zona Franca, y a los usuarios por incumplimiento de la ley Nº 24.331, su reglamentación, Reglamento de Funcionamiento de la Zona Franca Santafesina, Pliego de Bases y Condiciones el contrato de concesión, de conformidad al régimen aprobado  por Decreto Nº 639/96.

El acto que aplique la sanción de rescisión por incumplimiento, u otra que ponga en peligro el funcionamiento de la Zona Franca, debe ser aprobado por la autoridad de aplicación de la ley Nº 24.331. Si transcurrido ciento ochenta (180) días desde la notificación de la decisión del Ente de aplicar las sanciones mencionadas en el párrafo anterior, la autoridad de aplicación no se hubiere expedido sobre la misma, se considerará que ha sido aprobada por ella;

f)          Remitir toda la información que requiera la Autoridad de Aplicación, y servir a la misma como órgano de consulta y asesoramiento permanente sobre las actividades de la Zona Franca;

g)         Propiciar la libre concurrencia en la prestación de servicios dentro de la Zona Franca;

h)         Garantizar la concurrencia de los usuarios en el acceso e instalación de la Zona Franca, conforme al reglamento de funcionamiento y operación,  y atender y dar respuesta a sus reclamos;

i)           Colaborar con la Administración General de Aduanas en el control del cumplimiento de las disposiciones aduaneras generales y particulares y realizar acuerdos de funcionamiento de control aduanero con la Administración General de Aduanas, ad referéndum del Poder Ejecutivo;

j)          Fiscalizar la provisión de información estadística adecuada, oportuna y suficiente sobre los principales indicadores económicos y comerciales de la Zona Franca requerida al concesionario y al usuario, la que será de libre consulta;

k)        Evaluar el impacto regional de la Zona Franca y articular su funcionamiento con los planes provinciales, y municipales, identificando efectos perniciosos y costos de la zona, los que deberán estar a cargo de las empresas usuarias que los generen;

l)           Velar por el cumplimiento de las normas sobre la conservación del medio ambiente, y en especial, el tratamiento de los efluentes originados en la Zona Franca;

m)       Continuar la explotación de la Zona Franca en supuestos de revocación de la concesión o quiebra del concesionario hasta tanto se apruebe una nueva licitación de su concesionamiento;

n)         Cumplir con las demás funciones que le atribuya la Ley Nacional Nº 24.331, su reglamentación, el Reglamento de Funcionamiento de la Zona Franca Santafesina, Pliego de Bases y Condiciones, el contrato de concesión y la presente ley.

ARTICULO 9.- Para dar cumplimiento a sus funciones el Directorio del Ente Zona Franca Santafesina deberá:

a)         Confeccionar anualmente la memoria, balance y presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos para su aprobación por el Poder Ejecutivo Provincial;

b)        Proyectar la estructura funcional del Ente y su reglamento interno de funcionamiento, así como sus modificaciones y actualizaciones, para su aprobación por el Poder Ejecutivo Provincial;

c)         Contratar y remover el personal del Ente, fijándole sus funciones y condiciones de empleo. En la contratación de personal el Ente se sujetará a las limitaciones impuestas por el Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto en la presente ley;

d)        Dictar reglamentos, normas de procedimiento y demás regulaciones que hagan al desenvolvimiento interno de la Zona Franca en el área de su competencia y exigir su cumplimiento;

e)         Efectuar las contrataciones indispensables para la satisfacción de las necesidades de funcionamiento del Ente, particularmente de personal especializado para la realización de auditorías específicas;

f)          Administrar los bienes que integran el patrimonio del Ente;

g)         Celebrar convenios judiciales, extrajudiciales y transacciones;

h)         Otorgar poderes especiales, generales y revocarlos;

i)           Las demás atribuciones que resulten indispensables para dar cumplimiento a las funciones del Ente, atribuidas de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 24.331, normas complementarias y su reglamentación, el Reglamento de Funcionamiento y la presente ley.

ARTICULO 10.- El Presidente del Directorio tendrá las siguientes funciones:

a)         Ejercer la representación legal del Ente;

b)        Presidir las reuniones de Directorio, decidir con su voto en caso de empate y ejercer derecho de veto debidamente fundado;

c)         Suscribir la documentación que produzca el Directorio;

d)        Disponer y administrar los recursos que se asignen al Ente para el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 11.- El presupuesto anual de gastos y recursos del Ente Zona Franca Santafesina será aprobado anualmente por el Poder Ejecutivo. Los excedentes presupuestarios de los recursos provenientes de sus facultades recaudatorias serán incorporados en el presupuesto del año siguiente. La asunción de obligaciones cuyo importe, sumado al de las ya contraídas, supere el presupuesto del Ente, deberá ser aprobada por el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 12.- Los recursos del Ente Zona Franca Santafesina para cubrir sus costos de funcionamiento serán los siguientes:

a)         El producido del canon;

b)        Los aportes que le asigne la Ley de Presupuesto;

c)         Los ingresos provenientes de las tasas retributivas de servicios y del ejercicio de las demás atribuciones que se otorgan al Ente por la presente ley, Pliego de Bases y Condiciones, Reglamento de Funcionamiento y contrato de concesión;

d)        Los que establezcan leyes especiales;

e)         Los aportes y donaciones de la Nación, de la Provincia, la Municipalidad de Villa Constitución;

f)          Las donaciones, legados y cesiones que sean aceptados.

ARTICULO 13.- El control de legalidad de los actos del Ente Zona Franca Santafesina será ejercido por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe.

El Ente podrá ser auditado por entidades públicas o privadas, por decisión fundada del Poder Ejecutivo, de la autoridad de aplicación o del mismo Ente.

Los actos del Ente podrán ser recurridos de conformidad a las normas vigentes de aplicación a las Actuaciones Administrativas.

El Poder Ejecutivo podrá intervenir el Ente Zona Franca Santafesina cuando existan situaciones que impidan la prestación normal de los servicios. La medida tendrá carácter transitorio y no podrá extenderse por más de ciento ochenta (180) días.

ARTICULO 14.- La estructura orgánica - funcional del ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA no podrá exceder del número indispensable de personal necesario para el cumplimiento de las funciones que le atribuye el marco normativo integrado por la Ley  Nacional Nº 24.331, el Reglamento de Funcionamiento de la Zona Franca y la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo para fijar la cantidad de empleados necesaria y para efectuar las modificaciones que en el futuro se requieran, así como para fijar las remuneraciones y capacitación exigibles para su designación. El Directorio del Ente elevará al Poder Ejecutivo propuesta fundada de las modificaciones o ampliaciones de la planta.

El régimen salarial y las condiciones laborales del personal se determinarán conforme las normas legales y las convenciones colectivas aplicables.

ARTICULO 15.- Exímense del pago del Impuesto de Sellos al acto de constitución del Ente, y a dicho acto y las actuaciones administrativas inherentes a su instrumentación del pago de la Tasa de Servicios Administrativos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 16.- Facúltase al Poder Ejecutivo a designar una Comisión Transitoria de tres (3) miembros por el plazo máximo de ciento ochenta (180) días, que asumirá las funciones del Ente hasta tanto su Directorio se constituya conforme la presente.

ARTICULO 17.- Facúltase al Poder Ejecutivo a asignar las partidas presupuestarias a que  refiere el inciso b) del artículo 12, hasta tanto sean incorporadas al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia.

ARTICULO 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

Firmado:     Alberto Nazareno Hammerly - Presidente Cámara de Diputados

                    Marcelo Muniagurria - Presidente Cámara de Senadores

                    Avelino Lago - Secretario Parlamentario Cámara de Diputados

                    Ricardo Paulichenco - Secretario Legislativo Cámara de Senadores

                                                                                               DECRETO Nº ___1007____

                                                                                               SANTA FE, 11 ABR 2000

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

V I S T O : 

                          La aprobación de la Ley que antecede Nro. 11.731  efectuada por la H. Legislatura;

D E C R E T A :

                          Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos a quienes corresponde observarla y hacerla observar.-

Firmado:    Carlos Alberto Reutemann

                   Miguel Angel Paulon

